
-~-. 

37142 Lunes 2 noviembre 1992 BOEnúm.263 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSfANCIA E INSfRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El MagistradQ..Juez del JUZgado de Primera Ins
tancia número 4 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado, blUo el nUmero 
234/l991. se siguen procedimientojudicia1 sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Albacete. repre
sentada por la Procuradora doña Ana Luisa Gómez 
CastellÓ. contra doña Visitación CariJad Jiménez 
Solana, en reclamación de crédito rupotecarlo. en 
cuyas 8t.:tuaciones se ha acordado sacar en pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, las fm
eas contra las que se procede. por término de ~inte 
días y precio de su avalúo, las que se Uevurtn a 
efecto en la Sala Audiencia de este JU2gado. los 
próximos dias 16 de diciembre de 1992 para la 
primera.. 15 de enero de 1993 para la segunda.. de 
resultar desierta la primera, y el 1 7 de febrero de 
1993 para la tercera. de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las diez horas de su mañana. las que 
se llevaron a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.. -Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
Y sin sujeción a tipo en la te~ra. No se admitirttn 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable-
cimiento destinado a tal efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de dicllo tipo. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando. junto a aquC1. el 
resguardo <k haber efectuado la consignación a que 
se refIere el apartado segundo. 

Quinta-Los autos y la certificación regi!ltrnl a 
que se refiere la regla 4.& del _attic.llo I J l de la 
Ley Hipotecaria ~ de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. asi como los demás 
titulos con igual derecho, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendi.mdose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. TIerra plantada de viña en término de 
Villarrobledo. en el sitio de los Calaverones. paraje 
de El Coque. Ocupa una superficie de 27 fanegas 
2 celemines I Cl18rti11o o 19 hectáreas 5 áreas. Den
tro de su perimetra existe y le pertenece una casa 
de labor y anejos. 

Esta finca está integrada por las subparcelas a. 
b. c. d •. e, f y g de la parcela 8 del poligono 44 
del catastro. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de La Roda 
al tomo 304, libro 98, folio 195, fmca 14.796. ins
cripción cuarta. 

Valorada a efe:~tos de primera subasta en 
11.895.000 pesetas. 

2. Tierra, antes plantada de viña, en ténnino 
de Vrtlarrobledo, al sitio de El Coque, de 21 hec~ 
táreas 48 áreas 57 centiáreas.. Dentro de su superficie 

existe y le pertenece una casa de labor con sus 
ejidos. 

Esta finca está integrada por las subparcelas a. 
b, c, d. e. r, g, h. i Y j de la parcela 34 del pollgono 
47 del catastro de rústicas. 

Inscrita en el mismo Registro al tomo 847. libro 
295, folio 88. finca 29.164, inscripción primera 

Valorada a efectos de primera subasta en 
13.725.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 22 de septiembre de 1992.-El Magís
trado-Juez.-El Secretario.-7.17}·A. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcla, Secretaria del J\lzgado 
de Primera Instancia nUmero 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.529/1991. seguidos a instancia de .-Banco Urquijo 
Unión, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña Maria Angeles Jover Cuenca, 
contra don José Luis Deltell Mallebrera y doña Car
men Llorens Villar, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por termino 
de veinte diás. los bienes hipotecados al dem.--mdado. 
que aruijo se describen con indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la &lla de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente; 

En primera subasta, el dia 4 de marzo de 1993. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no baber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
2 de abril de 1993, a las diez horas. por el tipo 
de tasación reblVado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pídió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor, el día II de mayo de 1993. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las síguientes condicion~s.: 

Prirnem.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarsc previamente en 
la Mesa del Juzgado o- en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera, 
el 20 por -lOO del tipo de tasación que sinió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebmrán en forma 
de p\Üas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre ..::errado. 

ClJana.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\-Í8 o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor. podrán re-ser
~ los depósitos de aquellos posto«:s que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propíedad, suplidos, en 
su caso. por certificación registra!, estafan de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exígir lÚllgUn otro. 

Séptima.--Que_Ias cargas anteriores y preferentes, 
si las hubíere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a :cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los aniculos 262 
al 279 de la Ley de En.iuiclamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del Uíple señalamiento 
del lugar. día Y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servira de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 9.295.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento nU!llero 69, tipo A, sito en la seua 
planta del bloque de apartamentos denominado 
t.Edificio Concorde:., en término de esta ciudad. 
partida del Armajal. avenida de Bruselas. playa de 
San Juan. Tiene su fachada principal al sur. Se com
pone de terraza particular que sirve de acceso al 
vesübulo, paso. salón-comedor. tres dormitorios. dos 
cuartos de baño. aseo, cocina. lavadero y solana 
'a las fachadas principal y lateral. Tiene una superticie 
construida de 96 metros 14 dccimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante. tomo 2.435 del archivo. libro 181. Sec
ción Segunda de Alicante. fotio 162. finca numero 
9.814. inscripción segunda. 

Dado en Alicante a 10 dejulio de 1992.·La S<:"i:re· 
taria judicial Pilar Solanot Garcia.-11.298-D. 

ALMERlA 

Edicto 

Don José Francisco Maldonado Llrola, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el ni:rnero 
9/1992, se -sigue procedimiento sumario especial 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de la Procuradora señora Linares Padilla, en nombre 
y represen~ón de los Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda. Cfldiz. Almena, MaIaga y 
Antequera. contra don Francisco Robles Megías, 
en cuyo procedimiento y por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes hipotc1:ados a los demandados que 
al fmal del presente edicto se relacionan, para cuyas 
subastas se ha senalado el dla 25 de enero de 1993 
Y hora de las once de su mañana. bajo las slg>.tientes 
condiciones: 

Primera.-Que servÍrfl de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la suma de 
10.056,000 pesetas. que.fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo. debiendo los lici· 
tadores consignar en la MC5a del Juzg.-¡do o en el 
establecimiento destinado al efecto. previamente, el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate pedro hacerse en calidad 
de cede .. -a un tercero. 

Cu.arta.-Que no se ha suplído previamente la falta 
de titulación, debiendo conforntan;e Jos licitadores. 
respecto del titulo. con lo que resulta de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en esta Secretaria. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendicnárue que el rem.'\tante los 
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acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
loa miJrnoe. IÍD destinarse a su extinción el precio 
del_ 

SexUL-En todas 1u subastas. desde el anuncio 
hasta su ce1ebraclón. podr1m hacerse posturas por 
escrito ea pUeso cerrado. depositando, junto- con 
aqu6L el importe correspondiente a la con&ignación. 

Caso de DO haber poeturas en la primera subasta 
se seiiala para la sesunda subasta el dia 22 de febrero 
de 1993. a la misma hora. con la remua del 25 
por 100. 

Se se4ala iIUalmente para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta. tercera, sin sújeción 
a tipo y se se1lala para la misma el dia 22 del 
mes de mano de 1993. a la misma hora. 

Que en cuo de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el si&uientc dla hábiL 

__ de subasta 

VIVienda de protección oficiaL tipo C. con ¡ange 
de planta btVa. seftaJada con el número 3. sita en 
el _ de la Mojonera. sitio oonocido por urba· 
nizac:i6Il cSa1iDas lb en el t6rmino de la Mojonera. 

Ocupa un solar de 144 metros 73 dodmetros 
cuadradoo. Ocupa ... tnIal superficie. _ 

la vivienda do 111- metros 25 decimetros Y útil de 
89 metros SO dedmctros. ambos cuadrados. El sara
jo ocupa ODa superficle CO!llItrUida de 20 metros 
Y útil de 17 metros. 70 decimctros. ambos cua
drados.lindante; Norte. calle en proyecto; sur. Anael 
Outiér!ez Rubio; este. vivienda tipo B. seMlada con 
el número 2. y oacc. con caIle en proyecto. 

Fqura inscrita al tomo 1.SSI.1ibro 3. folio 220. 
finca número 282 del _ de la Propiedad de 
_delMar .. 

Dado en Almeria a 23 de septiembre de 1992.-EI 
Juez. JoM Francisco Maldonado Urola.-La Secre
tariaju<ücial.-l1.289-0. 

AMPOSTA 

Ediclo 

Dada Rocio Nieto Centeno. Juez de Primera Ins
.tancia DUmero 2 de Amposta. 

Baso saber. Que en este .httpdosetramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
4/1992. instado por ~ de Abonos Y Pensiones 
de Barcelona -La Caixa-, contta don Fmnclsco Gil 
Moro y 40ila Maria Teresa Amador Camaro, con 
domicilio en calle FUi. 80 de Andorra. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada que al final 
se relacioDari. para cuya ce1ebtación se han seña
lado los dias Y condiciones que a continuación se 
relacionan. 

PrimeIL-Pot primera vez. y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el dia 1 S 
de diciembro del presente. 

Scgunda.-De no haber postor en la primera 
subasta. se señala para sesunda subasta. y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el dia 14 de enero 
de 1993.-

Tercera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la scsunda. se seflala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dla 9 de febrero de 1993. 

Todas ellas por Utmino de veinte d1as hábiles. 
y a las once horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones si¡uientes: Se hace 
constar que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadotes acreditar su personalidad; eonsi¡nar 
en la _cuenta del Banco Bilbao Vacaya. número 
4.198, el 20 por lOO, por lo menos. del precio 
de tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos Y las certificaciones de 
cargas a que se refiere la reata 4.- del artírulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado; qUe se entenderin que todo 
licitador acepta como bastante la titulación Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
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si los hubiere. al credito del actor, cOntinuarán sub
sistentes ente:ndi!ndosc que el rematante los acepta 
y queda subtopdo en la responsabilidad de los miJ.. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del ........ 

Bien objeto de subasta 

Ftnca 6. Vt1la número 6 de la fase II. Ocupa 
un solar de 239 :metros 80 decimetros cuadrados. 
La villa. compuesta de dos plantas. tiene una exten· 
sión de 125 metros 2 declmetros cuadrados. diJo. 
tribuidos interiormente. Con un pnije de 19 metros 
52 dectmdros ~, porches con una exten· 
si6n de 36 metros 30 declmetros cuadrados y tena· 
zas con una extensión de 24 metros 40 declmetros 
cuadrados. Linda: Poi el norte. con villa número 
7; sur, con villa nUmero 5; este. con 'Villas números 
3 y 4; y, oeste. con ...w de acceso 

Tasan CIta finca en 23.469.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Amposta. tomo 3.412. follo 42. finca 16.865. 

Dado en Amposta a 8 de septiem.bre de 1992.-La 
Juez. Rodo NietoCenteno.-El Sec:retario.-7.11~3. 

ARRECIFE 

&/ktb 

El Juez accidental del Juqado de Primera Instancia 
número 1 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de si¡ue ~ 
cedimíento cjcwtivo. con el número 180/1991 pro
movido por «Comctda1 Juan .Alvarez. Sociedad 
LimitadlU, COIlIIa «Carpinterla Mayor. Sociedad 
.ÜJ1lit.adb, en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
los inmuebles que: al final se describen. cuyo remate 
que: tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado, en forma sisuientc:: 

En primera subasta el dia 30 de novic:m~ próxi· 
mo y a las diez horas de su mañana. sirviendo de: 
tipo. el pactado en la escritura de: hipoteca. aseen· 
diente a la suma de 19.437.000, el correspondiente 
a la finca. y de 2.995.000. el correspondiente: a 
la maquinaria. 

En seaunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la Primera., el dia 24 de diciembre 
próximo Y a las diez horas de su mai\ana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tc:rccra subasta si no se: rematarán en ninguna 
de las anteriores.. c:t d1a 27 de enero de 1993 Y 
a las diez horas de su IllIliiana. con todas las demás 
condicionCl de la segunda. pero sin ~n a tipo. 

Condiciones de la subasta; 

Prirnera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pUdién
dose hacer el remate: en calidad de ceder a terceros. 

Sc:gunda.-Los que: dc:sc:c:n tomarpartc: en la subas-
ta. a c:xc:epción del acreedor ejecutante. deberán con
sianar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la C~ General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tc:rccra-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien,. además, hasta el dla 
sc:i\a1ado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a qUC se refiere la regla 4.- del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estim de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
~tc:laWW~~y~elasc~o~es 
anteriores y los prefc:rc:ntes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el remate los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinanc: a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de,subasta: 

Parcela de terreno en la Hoya del Puerto Naos., 
del término municipal de Arrecife, con una super. 
ficie de 606 metros cuadrados. Unda; Norte. «Que-
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sama. Sociedad LimitadaJ.; este. viuda de Hc:rme-
nc:gildo Duarte. y oestc:. calle Escotilla. Se: conoce 
como parte de la parcela 40 y 41 ocupando una 
superficie en la parcela 41 de 303 metros cuadrados 
aproximadamente Está inscrita en el Registro de 
la Propicd8d al tomo 1.01'9, libro 177. folio 52, 
finca número 17.004.-Sobre esta descrita parcc:Ja 
se ha construido una nave industrial de una sola 
planta. nene una superficie construida de 57 I 
metros cuadrados. Consta de: sala de taller, oficina. 
dos aseos. comedor de personal. y almacén. 

TlCM un valor de tasación de 19.437.000 pesetas. 
Lijadora marca Griggio, modelo «2 Nrt·l.l()(h. 

. Reg:ruc:so marca Griggio, modelo «Ps&-630». 
Trompo marca Grillio. modelo «T. 1.000 •. 
Eapipdora marca Griaio, modelo «Gt-I5Q». 
Prensa hidráulica de: cuatro juegos. . 
Radial 600 E Alfa. 
Escoplo cadena marca Griggio, modelo .G-451h. 
Escoplo cadena marca 0riaBi0. modelo «0-281». 
Alimentador marca Gri¡gio. modelo «Oa 4/38». 
lna1etadora.Dowalt. 
AspUación. Cb Ro. 
Sierra cinta Origsio refeIeDCia «Snac 740». 
Cepillo Gri¡¡io. rc:fc:rencia. epf 530 •. 
nene un valor de tasación de 3.315.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 8 de: octubre de: 1992.-El 
Jucz.-El Sectetario.-7.092-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Dada Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado 
de Primera htstancia número 36 de los de 
Bazo.lona. 

Haso saber: Que: según lo acordado por su sc:ñoria 
en resolución de esta fecha,. dictada en el proce
dimiento judicial de: venta en subasta pública,. del 
Banco Hipotc:cario, número 238/1992-E. promovi
dos por .Banco Hipotecario de &:.-Ilfta. Sociedad 
AnónitIub. contra la finca hipotecada por don José 
Maria Marsa Estc:ve. en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta. por término de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
La~ 2, planta tercera. teniendo lugar la primera 
subasta el 25 de enero de 1993, a las diez hotas; 
la segunda subasta (si rcsukata desierta la primera), 
el 18 de: febrero de 1993, a las diez horas.. y la 
tercera subasta. si resultara desierta la segUnda. el 
15 de marzo de 1993. a las diez horas. bajo las 
siguic:ntc:s condiciones: 

Primera.-8c:rvir8. de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta salc: sin sujeción a tipo. No se: admitirán 
posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las do5 tc:tceras partes del tipo de cada una 
de: ellas. 

Sc:gunda.-Para tomar parte en la primera y segun. 
da subasta. los licitadores deberán consignar prc
viamento. en la Mesa del Juz¡ado o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico i¡:ual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo. yen la tercera subas. 
ta. el 20 por 100 del tipo de: la segunda. sin cuyo 
rc:quiJito no serán admitidos. 

Al tc:nninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mc:joc postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate:. quc: si se solicita podrá 
hacerse: con la calidad de: cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a íos
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudícatario no cumpliese: la obligación pueda apro
barse el remate a favor de: los que le sigan por 
el orden de: sus respectivas posturas. 

Tc:rcem.-Pueden hacersc: posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberé. ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
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de la consignaci6n. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reaIa 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
tiesto en la Secretaria de este JUZpdo a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crtdito del actor continuarán subsistentes. y 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la resppnaabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Medíantc el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
tos efectos procedentes. 

La finca objeto de la hipoteca es la siguiente: 

Entidad 25. Escalera A. planta sexta. puerta pri
mera. Vivienda del edificio sito en Barcelona. calle 
Providencia. 180. Su superficie es de 71 metros 
cuadrados construidos y ,4 metros SO decimetros 
cuadrados de terraza. Consta de recibidor. pasillo. 
comedor-estar. cuatro dormitorios. cocina, aseo. 
galeria" lavadero Y terraza. Tiene el acCeso por el 
rellano de escalera del inmueble. Linda: Al frente. 
con rellano de acceso, patio de luces. puerta segun
da; a la derecha, entrando. con puerta cuarta; a 
la ízquierda,. con patio de manzana: al fondo. con 
la medianera del ediftcio colindante de la calle Pn> 
videncia, 178. 

Coeficiente: 1.59 por 100. 
TItulo e inscripción: Le pertenece, por compra, 

a don Pedro Morcll CanaIs. mediante escritura auto
rizada por mi el suscrito Notario en esta misma 
fecha. pendiente de ínscripci6n en el Registro de 
la Propiedad. constando inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Barcelona número 4, al tomo 108. 
folio 16. finca número 5.239-N. y en el número 
5. al tomo 2.069, libro 1.276, folio 53. finca número 
109.794. 

El tipo de subasta es de 14.487.500 pesetas. 
En caso de traslado la nueva sede del Juzgado 

estará en v1a Layetana, nUmero 2. 

Barcelona. 18 de septiembre de 1992.-La Secre
taria. Luciana Rubio Bayo.-7.087-16. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, ~Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.66911990, 
a instancia de t:Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
AnóIliIruu, representado por el Procurador don Leo
poldo Puig y Pétc:z de Inestrosa. contra Peter James 
Poigdestre y Vuginia Sheila Poingdestre, en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien que al final se 
describirá, blUo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 14 de diciembre de 
1992. a las doce horas. Tipo de licitación: 
31.1S0.37S pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. , 

Segunda subasta: Fecha de 11 de enero de 1993. 
a las diez diez horas: TIpo de licitación: 23.362.782 
pesetaS, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 15 de febrero de 1993, 
a las diez diez horas. sin Slijcción a tipo. 

Segunda.- Para tomar parte en la subasta todos 
los postOres, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos,. 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 

Lunes 2 noviembre 1992 

y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
.igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juz.¡ado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001669/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse- el .resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ~osc 101 depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
sígnadas en la condición 6." del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUatta.-Las post\UaS podré.n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose: que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sext8.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
aW.quiera de las tres subastas. se traslada su cele
bmción, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición primen¡ de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efee. 
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
c:onsiaDaciOnes de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer 8(ljudieatario 
no cumpliese con su oblipcibn y desearan aptO
vechar el :n:mate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 3. Local comercial nUmero 3. 
consta de planta baja y planta alta del complejo 
turlstico «Los Patias», en Puerto del Carmen. ave
nida de las Playas. sin número, sita en el término 
municipal de nas. Arrecife (Las Palmas). Ttene una 
superficie construida de 180 metros cuadrados.. y 
útil de 164 metros 28 decfmetros cuadrados. Inscrita 
en el Rqistro de la Propiedad de Arrecife (Las 
Palmas) al tomo 887, h"bro 198. folio 124. fmea 
número 21.959, inscripcibn cuarta. 

Madrid. 8 de julio de 1992.-El Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-ll.296-D. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el nUmero 992/1988. se siguen autos de ejo
cutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don Manuel Lanchares Larre. en representación de 
!CHanco Occidental», contra doña Julia Sepúlveda 
Rubio y don Luis Castellanos Garcla, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor-
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dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dlas y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a los demandados don 
Luis Castellanos Oarcia y doda Julia Sepúlveda 
Rubio. 

Parcela urbana en la calle Tulipán, 3, Arganda 
del Rey (Madrid). Superficie, 180 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, libro 224. tomo 1.576, folio 248, fm
ea 17.031. 

La subasta tendn1. lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, segunda planta, el próximo dia 15 de diciembre, 
a las diez horas,. con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera-El tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juz¡ado (t:Banco Bilbao Vtzeaya. Socie
dad Anónima», cuenta corriente 18.000.6. clave 
2436) el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito. en 
plic¡o cenado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan poi- el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas Y gravArnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de enero. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 16 de febrero. también a las 
diez horas. ri¡iendo p1II8. la misIllil lal> t~t.anttlS cuIl· 
dickmes lijadas per.o la segunda. 

Sirva. el presente de notificación a los demandados 
don Luis Castellanos Gareia y doila Julia Sepúlveda 
Rubio. dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1992.-El 
MagistIado-Juez.':"El Secretario.-7.121·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo e1núm.ero 1.261/1987. se siguen autos dejuicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Francisco 
ADaya Monse. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Ramón González Rubio y doña Maria Mercedes 
Martin Bao. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciolies se ha, acordado sacar a la venta en pri. 
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalUo. la siguiente finca, embargada 
a los demandados. don Ramón González Rubio y 
doña Marta de las Mercedes Martin Bao: 

Piso octavo. letra C. del portal W, del conjunto F. 
en la calle Priorato. número 83, de Zarzaquemada, 
Leganés. Linda: Al frente. rellano de entrada; dere-
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cha y fondo, zona libre deltbloque; izquierda. vivien
da letra D. tipo A. de la misma planta. portal y' 
bloque. Su superficie es de 82,88 metros cuadrados. 
distribuidos en vestibulo. salón comedor con terraza. 
baño. cocina con tendedero y tres donnttorios. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Leganéa 
al tomo 488. folío 230. finca 33.785. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en esta capital. calle Capitán Haya. 
66. seaunda planta. el próximo dla 15 de diciembre. 
a las diez botas,. con arresto a las si¡uicntet; 
~ 

PrimcnL-El tipo del remate setA de 6.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consi8naCiones del Juzgado el 50 por 
100 del tipo del-remate. 

Tercera.-Podrán hacenc posturas por e5crito. en 
plieJO cerrado. desde el anuncio de 1& subasta hasta 
su celebmci6n. __ en la Moa delJuqado. 
junto con _1, el 50 por 100 del tipo del mnate. 

Cuarta.-5e .rcservanm en dep6sito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectOs de que. 
si el primer adjudicatarto no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus rcspcctivas posturas. 

Qu.inta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por 
certificación del .Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla del Juzaado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que pUedan 
exigir otros. 

Sena.-Las car¡as Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor qUe
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para clsupucsto dcque resultare desier
ta la primera subasta. se seí\a1a para que tenga lUgar 
la seaunda- el próximo dia 19 de enero. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7 S por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia J 6 de febrero, también a las 
diez horas, rigíendo para la misma las restantes con
diciones füadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-7.108-3. 

MADRID 

Edicto 

El señor Juez de PrirnCI1l Instancia del Juzgado 
número 12 de Madrid. don Javier Sánchez Beltrán. 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juz
¡ado con el nÚMero 344/1986, a instancias del ~ 
curador señor Albácar RDdtiaUeZ. en nombre y 
representación de La Caixa. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta. por término de veinte 
dias. los bienes hipotecados que mas ~o se (les. 

criben, por el precio que para cada una de las subaJ.. 
tas que se anuncian se indica a . continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los d1as Y fonna siaWentea: 

En primera subasta. el día 26 de enero de 1993. 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. ascendente a 13.000.000 de pese
tas. no admitiéndose posturas que DO cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicací6n en forma por el actor, el dia 22 de febrero 
de 1993,.a las do;e horas. por el tipo del 75 
por 100 de la prlmera.. no admitiéndose posturaS 
que no lo cubran. 
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En tercéra y ültima subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió. con ane¡lo a derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 22 de marzo 
de 1993, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones que al efecto se lleva en el ... Banco 
Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima». para este Juz
gad.o. el 50 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera, el 50 por 100 de la segunda. 

Segunda-Desde el.anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del J~ junto a aquél. el importe de la con
si¡naclón correspondiente en cada caso. 

Tereera-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla: 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto en la Secrc
tarta. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu1aci6n. Y que las carps o ¡ravámeocs 
antcrtores y los prefemltcs. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepa y queda subropdo en 
la IeSpoDSabilidad de los mismos. aIn destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el pRCio del mismo habrá de 
epnsi¡narsc dentro de los ocho dias siauientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-5i por causa de fuerza mayor no pudiere 
tener lugar la. celebración del remate en cua1qu.iera 
de las fechas señaladas al efecto. se entenderá que 
su celebración tendrá luaar al d1a si&Uiente hábil 
de aquel en que se haya producido la circunstancia 
impeditiva y manteniendo subsistentes el resto de 
las condiciones de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Integrante del conjunto residencial denominado 
.Et Rodeito •• constituido por dos bloques o núcleos, 
denominados 1 y ll. siendo el número 1 el más 
próximo a la carretera nacional 340. Cádiz-Málaga, 
visto el conjuto desde la misma. construidos sobre 
la parcela de terreno procedente de la supermanza
na B de la finca «Nueva Andalucla", término muni
cipal de Matbella. 

Local comercial señalado con el número 1, situa
do en planta ~ superlicie. 108.84 metros cua---Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mar· 
bella, tomo 188. libro 705. folio 74-,. finca 33.114. 

y para su publicaci6n, expido el presente en 
Madrid a 16 de octubre de 1992.-El Magístra
do-Juez, Javier Sánchez Beltrán.-7.172-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PrimCI1l Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. ~o el número 281/1990. 
a instancia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad AnónimIU, contra doiía Asunción Gaseó 
Verdegal. en los cuales se ha acordado sacar a pUbli
ca subasta por término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
diciembre de 1992. a las diez diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 5.416.0S 1 pesetas. 

Se¡unda.-Para el supUeSto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia J 4 de enero de 1993. a las diez 
diez horas de su maiíana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo' fue para la primera. 
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Tercera.-8i resultare desierta t3 segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia Il 
de febrero de 1993, a las nueve treinta horas de 
su madana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin Slijeci6n a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no .cubran el tipo de subas
ta COInSpondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consi¡narse en la cuenta proVisional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao ViZcaya 
(Capitán Haya. SS. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificacíones re¡istrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pUeda exigir rtin
¡(m otro, Y -que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y aIn cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
pdo GIl la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su exti:nción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octa:va.--Ca:so de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere set1alado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día do la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obli¡ación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer 8(ijudicatarío no cum
pliese con su oblipción y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
las mismas. 

Und6cima.-La publicaci6n del pteSCIlte edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7 .. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca,. 'bttCer piso elevado, centro, número 12 del 
edificio sito en Burriana. barriada del Puerto, ave-. 
ruda Gobernador Carlos Torres Cruz. sin número, 
hoy avenida del Mediterráneo, número 4, destinado 
a vMenda. de 128 metros S6 deCímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules. 
número 1, tomo 1.194, en el libro 427 de Burriana, 
folio 188, finca 36.997. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado', expido el presente en Madrid a 19 de octu
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
-Salcedo.-La Secretaria.-ll.297·D. 

MALAGA 

Edicto 

Don José A. Pares Madroñal, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber: que en los autos número 970 de 
1990, seguidos a instanda d! «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónim:U,contra don Rafael Esteban 
Rojas. doña Maria Jesils Garcia Pérez. don Juan 
Jose Esteban Rojas y doña Andrca Alba Martihez, 
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se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera vez Y. en su caso. squnda y tercera vez, de 
los bienes embatpdos que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juqado. 
sito en calle Córdoba. ntunero 6, 3.°, el dia 1 S 
de diciembre próximo; de no haber postores en esta 
primera subasta se sei\ala para la sesunda el dia 
15 de enero de 1993. Y en el supuesto de que tam
poco hubieta licitadofes. el dta 1 S de febrero de 
1993 se celebraré la tercera subasta; todas ellas a 
las doce horas. 

El tipo do subasta será el de tasación para la 
primera; con la rebiVa del 2S por 100 para la segun
da: y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores deben 
consignar prnjamente una cantidad iauaI. al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no será admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sqjeta a ~ limitación la tercera, 
pudiendo hacer el remate en calidad de cederlo a_ 

No han sido suplidos los titulos do propiedad. _loa autos Y Ji __ 

de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores. que debetan con
formase con ellos. sin derecho a exi¡ir ningunos 
otros. Las caqaa Y ¡ravámcnes anterioreS y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. cntendümdose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en las retpOn
sabilidades de los mismos sin destinarse a su extin
ciÓD el procío del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana número 16. Vivienda del conjunto resi
dencial «San Isidro lb. sito en el barrio del Pal
monillo. de la villa de Los Barrios. Re¡istral número 
6.019. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de AJaeciras al tomo 899. libro 106 de Los 
Barrios. folio 74. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana 4. Vivienda del conjunto residencial 

.san Isidro lb. sito en el barrio del PaImonillo. 
de la \'illa de Los Barrios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de AJgeciras. Rcgistnal 
número 6.007 del Ayuntam,iento de Los Barrios, 
inscripción tercera. obrantc al folio 38. tomo 899, 
horo 106. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Y para su publicación en el «"80letln Oficial del 
Estadcn y en el «Boletin Oficial. de la -provincia, 
libro en MiIap a 18 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José A Pares Madroñal. -El Secreta
rio.-7.1 1 1-3. 

MURCIA 

EdictO 

Don Pechó López Au¡uy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Mun;ia. 

Hago saber: Que en este lWpdo de mi cargo 
Y con el número 380/1990 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Banco Comercial 
Español, representado por el Procurador don José 
Maria Jiménez Cervantes Nicolás. contra «Estam
paciones de Murcia. Sociedad .AnórliIrub, y otros. 
sobre reclamación de 45.308.911 pesetas. en los 
que. por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segunda y tercera suba!¡.. 
tas públicas,. los bienes embargados al demandadO, 
que al finaI se describirán, ~ las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para el acto del remate se ha seiíalado 
en primera subasta. el dia 26 de nov1cmbre de 1992; 
en segunda subasta. el dJa 23 de diciembre de 1992, 
y en tercera subasta. el dia 26 de enero de 1993; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en Palacio de Justicia. ronda de 
Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzpdo o en el establecimiento destinado al 
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efecto. una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subastas. 
pudiendo hacer uso del derecho que les concede 
el art1culo 1.499 de la Ley de EIUuiciamiento Civil. 

Tereera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta ........ 

Cuarta. -Si alguna de las subastas fuera en dia 
inhábil. pasará al siguiente dia hábil. a la misma 
110m lijada. 

Quinta.-l.as cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes" estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en elIas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta. -El tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el Perito,. para la 
segunda subasta, será el 75 por 100 de la valoración 
de los bíenes y la tercera subasta se saca sin sujeción 
aUpo. 

Bienes objeto ~ subasta 

Lote l. UrbananÚttlero4. VtviendaD, en planta 
primera alta del edificio la Al~ plaza de Mar
tinez Tomel. De superficie útil 101 metros 76 decí
metros cuadrados y construida de 125 metros 15 
dedmetros cuadrados. distribUida en vestibuJo. paso. 
comedor-estar con terraza. cuatro dormitorios, coci
na con lavadero. bailo Y aseo. Linda: Frente, patio 
de luces y calle San Manuel; derecha. viviendaa E 
Y e de la misma planta, dos patios de luces y des
cansiDo de acceso; izquierda, caUe de Las PaJas. 
y espalda. .Andra Zamora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia. sección 9.-, libro 83. folio 132. fmea 
número 5.101. 

Tasada a efectos de subasta en 8.177.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana. Vrvienda en segunda planta del 

edficio en Murcia, barrio del Cannen o San Benito, 
calle de FloridabIanca. número 65, distribuida en 
diferentes habitaciones y dependencias. de 135 
metros 3 dedmetros cuadrados de superficie útil, 
que linda: Por su frente. con calle de situación; 
derecha. vivienda B de la misma planta. hueco de 
escalera y relleno y patio de luces; izquierda. casa 
de «Lugamas. Sociedad Anónimtu, y espalda. patio 
de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia. sección 1.-, libro 43, folio 15 vuelto, 
finca n1inKro 2.097-N. 

Tasada a efectos de subasta en 8.102.000 pesetas. 
Lote 3. Urbana. Piso numero S o segundo 

izquierda de la escalera de la calle Caba1lero. sito 
en la planta segunda. sin contar la ~a. de la casa 
número 5 de la caIle Caba.11ero, de Murcia. Destino, 
vivienda. Superficie construida de 172 metros con 
97 decimetros cuadradOS; útil de 141 metros con 
12 declmetros cuadradoS. Linderos: Derecha, 
entrando. sur, terrenos propios de la finca; izquieda., 
norte, hueco de ascensor y acequia de la' Herrera. 
en parte cubierta por edificaciones de Joseta ~ar
tinez Azorln, Fuensanta Muñoz. Antonio Cano Nie
to; espalda. este, calle de Caballero, y frente, ponien
te. piso derecha de igual escalera y planta, descan
sillo de la escalera y hueco del ascensor, por el 
portal y escalera de la calle Caballero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia, folio 187, fmea número 894. 

Tasada a efectos de subasta en 12.108.000 
pese .... 

Total del valor de las tres fincas que se. secan 
a subastas: 28.387.000 pesetas. 

Se hace constar, expresamente, que los titulos 
de propiedad de los bienes estarán de manifiesto 
en la escribarúa para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Dado en Murcia a 10 de julio de 1 992.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-7.089-3. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 871/ 1990 se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de 
Murcia. representada por el Procurador don Juan 
TomAs Muñoz Sánchez. contra don Antonio Sán· 
chez Almela Y doña Salvadora Palazón Garcia,. sobre 
reclamación de 200.000 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera. squnda y tercera subasta públi
ca. por término hábil de veinte días, los tiienes 
embarpdos al demandado, que al final se 4escri
bírán. muo las qu,¡entes condiciones: 

Primera. -Para el acto del remate se ha señalado, 
en primera subasta, el día 15 de diciembre de 1992; 
en segunda subasta, el dia 13 de enero de 1993, 
yen tercera subasta. el dia 8 de febrero de 1993; 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juq,ado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, a las doce horas. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar, al menos. en la cuenta 
de este ~ en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
Infante Don Juan Manuel, número 
3097000017087190, una cantidad igual al 20 por 
100 del wlor de los bienes, que sirva de tipo para 
las subastas. pudiendo hacer uso del derecho qUe 
les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. \ 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del preciO que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose qUe el rematante las acepta 
y se subroga en eUas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Quinta-El tipO de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el Perito;. para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa en la villa de Ceuti. pago del 
Maz.adar Bajo, conocido también por C8lTCtera de 
Lorqui, sita en el camino de Lorqui, sin nUmero 
de poUcia. Compuesta por planta baJa, distribuida 
en cuarto de estar, cocina, donnitorio, aseo, paso 
y escalera de acceso a la planta alta, que a su vez 
se distribuye en pasillo y tres dormitorios. De 93 
metros 62 dedmet:ros cuadrados de superficie de 
solar, de los que 18 metros 60 decímetros cuadrados 
corresponden a patio descubierto a su espalda, y 
otros 18 metros 60 decimetros cuadrados a ensan
che en su fachada, teniendo la vivienda una super
ficie útil de 89 metros 90 decimetros cuadrados 
y construida de 107 metros 4 decímetros cuadrados. 
Destinada a vivienda tipo A. Linda: Norte o frente. 
camino de Lorqui; sur o espalda. Delfina y Antonia 
Jara Jara; este o izquierda. entrando, vivienda tipo 
B, y oeste o derecha. vivienda letra D, esta ~~a 
de Ignacio Palazón Navarro. Calificada defJ.rutiva
mente de vivienda de protección oficial de promo
ción privada, según la nota puesta al margen de 
su inscripción primera. . 

Inscrita en el Registro de 1li Propiedad de Mula 
al hOro 768 general, libro 47 de Ceutí. finca número 
5.688-N. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

2. Una nave industrial cubierta.. situada en el 
ténnino municiapal de.Alguazas., camino del Cabezo 
Gordo, sitio llamado (EJ Choperaa, construida 
sobre un terreno de 7 áreas 93 centiáreas. La nave 
ocupa 312 metros cuadrados. tiene servicios de agua. 
luz eléctrica y evacuación de residuales, contando, 
además. con zonas de aparcamiento de veh1cu1os 
y viales de exteriores sobre la parte sin edificar. 
Se compone de dos plantas. comunicadas entre si 
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interiormente; la planta baja es completamente diá
fana. con una superficie total construida de 264 
metros cuadra4os. mis 48 metros cuadrados al fm¡. 
do de la inisma destinados a patio descubierto; la 
planta alta esti distribuida en escalera de acceso, 
pasillo. vestuario. aseo. .waten, oficinas y terraza. 
con una superficie total construida de 108 metros 
cuadrados. 

Adquirtda por titulo dc-compra en cuanto al terre
no y obra nueva a sus expensas con car.lcter 
ganancial. 

Inscrita en el tomo 943 general y 76 de Al¡uazas. 
folio 3. finca 8.985, inscripciones primera y scaunda. 
del Registro General de la Propiedad de Malina 
deSegunl. 

Valorada 11 erectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

3. Una nave índustrlal cubierta. triangular y ver
tientes a dos aguas. en el término municipal de 
Alguazas. calle de nueva apertura. sitio llamado .El 
Choperab. construida sobre un terreno de 9 áreas 
52 centiáreas 8 decimetros cuadtadoL La nave ocu
pa la total sUpcrlicie solar; tiene servicios de agua. 
luz eléctrica y evacuación de residuales. componién
dose de una sola planta totalmente diáfana. Adqui
rida por compnr y obra nueva con carácter ganan
cia!. 

Inscrita en el mismo tomo y libro. folio '. finca 
8.986. inscripciones primera y segunda. del Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura. 

Valorada a efectos de subasta en 4.760.000 .... -Se hace constar que los titulos de propie<lad de 
los bienes no han sido suplidos. por lo que los 
licitadores deberán conformar con... lo que de los 
mismos obre en el Registro de la Propiedad. 

Dado en Murcia a 4 de septiembre de 1992.-EI 
Magistra(»Juez. Pedro L6pez Auguy.-El Secre
tario.-1. 1 12-3. 

OVIEDO 

EJicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 407/1990 a instancia de Caja de 
Ahorros de Asturias contra don Amable Cc:ferino SUé:
rez González y doda Maria Teresa Rivera Corte 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun· 
cía la venta en pUblica subasta. por término de veinte 
días., de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. que han sido tasados periciaimentc 
en la cantidad de 10,798,500 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la plaza de Uamaquique.. sin número, en 
la foana siguiente: ' 

En primera subasta. el día 15 de diciembre de 
1992 próXimo y hora de las doce, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo.. el dia 12 de enero de 1993 próximo 
y hora de las doce, 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de febrero de 1993 próximo 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo pero con' 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postUra. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar ~te los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana. si bien. aderru\s. hasta el dia 
señaladÓ- para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá el ctiecutante 
licitar, con la facultad de ceder a un tercero. y sin 
necesidad de depósitos previos; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
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postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones PUeda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas: que los titulas de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en 1& Secretaria de este Juz¡ado, 
debiendo conformarse con ellos los licitado!es. que 
no tendrán derecho a exigir nin¡unos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos. y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crCdito del actor continuaran subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las triismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finCa objeto de licitación es la siguiente: 

Local sito en la planta baja del edificio distinguido 
con el número 12 de la calle Alfredo Pumarlno, 
de Sama de Langreo. destinado actua1mente a alma· 
cen o 8lUl\ie. de una superficie útil de 108 metros 
cuadrados. Es la finca registral número 48.718 del 
Registro de la Propiedad de Pola de Laviana 

Dado en Oviedo a 31 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-7.113-3. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez de 
Primeril Instancia nUmero 7 de Ovíedo y su 
partido. 

Hace saber. Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio articulo 13 t Ley Hipotecaria. número 680/1991. 
seguidos en este Juzgado iI instancia de la Procu· 
radora dotla Celina Somolinos Bustclo. en nombre 
y -representación de Caja de Ahorros de AsturiaS. 
contra don Rafael Victor Adán y dona Dolores 
Canal Urdangaray. se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta, por primera vez. los bienes hipo
tecados que luego se describirán. y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera ins
tancia nUmero 7 de Ovtedo., habiéndose señalado 
el dia 15 de diciembre próximo. a las doce hora.<¡. 

SegunJa.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
lfe 6.800J)OO pesetas para la finca sita en Pala de 
Siero y 5.000.000 de pesetas para la de Oviedo. 

Tercera-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamen~e sobre la Mesa del JU7$8do el 20 por 
100 de dicho tipo. sin CUyo requisito no serán admi
tidos y pudiendo. hacerse en calidad de ceder el 
remate a tul tercero. 

Cuarta.-Las postums pod-ran hacerse tambien 
por escrito y en pliego cerrado, en la forma esta· 
blecida en la regla t 4 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta,-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta: se señala para la celebmción 
de la segUnda el dia 13 de enero próximo, a las 
doce horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera. a excepción del tipo de subasta. 
que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercem el dia 8 de febrero, a las doce horas 
de su mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, a excepción del tipo de subasta, puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la certificación a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipoteca.rta estAn de manifiesto en 
Secretaria Y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del actor que-
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darán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y quedará subrogado a ellas sin destinar 
a su tlrtinci.ón el precio del remate. 

Descripción de las fmeas objeto de subasta 

Rústica a rozo. llamada. .-La Mantequera •• en Bar· 
ganiZa. parroquia de San Martin de Anes. concejo 
de Siero., Asturias, de 68 áreas 40 centiáreas. Inscrito 
en el registro de Siero, al tomo 512. libro 433. 
folio 127, finca 46.562-N, inscripción tercera. 

Número 229. Piso sexto exterior por la escalera 
y pasillo de la izquierda del edificio señalado con 
el número 1 de plaza Primo de Rivera, número 
19 de la calle Llano Ponte, en Oviedo, Tiene acceso 
por el portal número 1 de la plaza Primo de Rivera. 
es de tipo AS y está señalado en la puerta de entrada 
con el número 4. Ocupa una superficie util de 5'7 
metros 19 declmetros cuadrados. Se destina a vivien
da integrada por varias habitaciones y servicios. Tie
ne una cuota de participación de 180.104 millo
nésimas de un entero por 100. Inscrito en el Registro 
número 1 de Oviedo. al tomo 2.680, libro 1.938, 
folio 163, finca 8.225, inscripción segUnda. 

Dado en Oviedo a 16 de septiembre de 1992.-El 
MacistrndoJuez. Fernando Mirar Villarrica-El 
Secretario,-7 .. 12Q.3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Constando en el presente procedimiento sobre 
sustanciación de venta en pUblica subasta instado 
ante este Juzgado de Primera Instancia de Palma 
de Mallorca mlmero 7 por el «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima" y en su nombre 
y representación por el Procurador señor Borrás 
RipoU contra doña Arpik Arezomanians. vecina de 
Calviá:, Son Ferrer. Ave del Paraíso. edificio Marina. 
que se expidió certificación regisual sobre cargas 
y gravámenes a efectos a las entidades hipotecarias 
objeto del procedimiento (que más adelante se des
cribirán), asi como que se requiriÓ por seis días 
al deudor para la presentación de sus titulos de 
propiedad. y habiendo notificaciones al último titu
lar ref;istral del dominio o posesión. y acreedores 
posteriores «Inversiones Comerciales. Sociedad 
Anónima», por haberlo interesado la parte ejecu
tante se proce:derá a celebrar subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle General Riera 113-1. °con antelación no 
inferior a quince dias hábiles de su anuncio en el 
.Boletín Oficial del Estado" y «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares". cele
brándose conforme a las condkioncs !egal.;:i gene
rales del procedimiento y haciéndose constar que 
no se admitirtUl posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo inicial coinciJente con la 
valoración escriturada de la fmea en 7.860.000 pese
tas; que las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, debiendo satisfacerse 
el precio de aquel previa o simultáneamente a la 
cesión; que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que pUedan 
exigir otroS; que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se seií.ala para 
la venta en pública y primem subasta el próximo 
dl.a quince de dídembre a las diez quince horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 29 de enero de 
1993 a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera. exceptO el tipo de remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebmrá una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 26 de febrero de 
1993 a las diez horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda Deberá consignarse 
en la Secretaria del Juzgado, antes del inicio de-
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la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en fa segunda. subasta, en so caso, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. 
desde su anuncio. basta la ceJcbracl6n. podrán 
hacerse - posturas por escrito. en plieao cerrado. 

Notifiquese ,personalmente a la parte ejecutada 
a los' fines previstos en el articulo 1.498 de la Ley 
de Et\tUidamiento Civil, haciéndole saber que antes 
de verificarse el remate podn\ el deudor librar sus 
bienes. pagando principal. inten:ses Y costas. que
dando la vmta irrevocable después de aprobado 
el remate; Y para el caso de no podcne practicar 
dicha diligencia. sirva a tal efecto su veriftcaeión 
edictal. 

La finca objeto de !Ji subasta es la siguiente: 

Entidades números 115. 119 y 123. Vivienda de
los. pisos primero. segundo y 1etcero del edificio 
A-7 o Marina. con acceso por la calle Ave del Parai· 
so. a la izquierda,. según la orientación general. del 
edificio. mirándolo desde la expresada calle. Son 
del tipo B Y tienen idéntica superficie util y di,.. 
tribución que la Entidad número 114 de orden.. Limi
tan: Al frente. con vacío sobre zona de jardin de 
uso exclusívo de este bloque y zona 'de acceso al 
mismo que confronta con la calJe Ave del Paraiso; 
fondo. con hueco de ascensor, pasillo de circu1ación 
horizontal. patio de servicios y viviendas izquierda 
de su respectiva planta, del tipo A: derecha, con 
hueco del ascensor y viviendas derecha de su res.. 
pectiva planta del tipo B Y en parte vado a zona 
de acceso a este bloque; e izquierda. "8.c10 o zona 
de jardin de 'uso exclusivo de este bloque. 

Cuota en la coproptedad: 7.14 por 100 en relación 
al edificio A-7 Y de 0,993 por 100 en el conjunto _. -

Inscripción: Se hallan irlscrita.<;; la nUmero, 11 S 
al tomo 2.089. libro 645 de CaMa. folio 43. fmea 
número 34.503, inscripción primera; la nUmero 119 
al tomo 2.089, libro 645 de Calvia. folio 45. fmca 
número 34.507, inscripción primera y la número 
123, al tomo 2.089. libro 645 de Calviá. folio 67 
finca número 34.511, inscripción primera. 

Valor de tasación a efectos de subasta 7.860.000 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a l de septiembre 
de 1992.-El Secretario.-7.114-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En los autos sobre procedimiento especial suma
rio del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria número 
225/1992. de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Palma deMa1Iorea.se¡uido a instancia 
de la Procuradora smora Jaume Monserrat. en nom
bre y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de BlllCClona (La Caixa). con beneficio de justicia 
gratuita, contra Anthony-John Cummings. y no 
habiendo notificaciones alliltimo titular registral del 
dominio o posesión. y acreedores posteriores, por 
haberlo Interesado la parte ejecutante se procederá 
a ceJebrar subasta que tendrá lugar en la Sala· de 
Audiencia de este JUZgado. sito en la calle General 
Riera. número 113, primero, con antelación no infe
rior a veinte mas hábiles de su anuncio en el _Boletín 
Oficial del Estado. y cBoletln Oficial de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Bale8reP. celebrandose 
confonne a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose constar que no se admí
tirim posturas inferiores al tipo correspondiente a 
cada una de las subastas. que para la primera coin
cidirá con el pactado a tal efecto en la escritura 
de .constitución dt- la hipotech; que las postUraS 
podIán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que la titulación de propiedad,. suplida 
por certificación del Registro. se encuentra de mani
fiesto en la Secretarla de este Juz,gado. debiendo 
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan 
exigir otra; que las cargas. Y gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
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que el :rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extincioo el precio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta. el próximo 
dia 26 de enero. a las nueve cincuenta horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada, se 'Jeñala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 23 de febrero, a las nueve 
cincuenta horu, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo de remate que será el 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una subasta ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el próximo dia 23 de :maao, 
a las diez horas.. riaiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá consigt1arse en la 
Secretaría del Ju~o. antes del inicio de la lici
tación, el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso. para tomar 
parte en las mismas.. En la tercera o ulteriores que 
en su caso puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
en la segunda. En todas las subastas. desde su anllO· 
cio basta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Se reservarán en de~ 
sito a instancia del acreedor las consignilciones de 
los postores que- no resultaren rematantes. siempre 
que lo admitan Y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que sí el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
fayar de Jos que le si¡an por el orden de sus res
pectivas postUraS.. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejeCUtante y las, costas. 

Notif1qUese la presente resolución penonalmente 
a la parte ejecutada. a Jos fines previstos en el articulo 
1.49,8, de la Ley de ElUuiciamiento Civil. haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar· sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irte
vocable después; de aprobado el remate; y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación eciicral 
de la presente resolución. 

La finca objeto de la subasta, así como :ru valo
ración pericial, y en su caso la distribución hipo
tecaria. siguen a continuación: 

UrbaJ;la.--Casa unifamiliar aislada de planta baja 
y un piso sita en la calle El Pinar. de la urbanización 
San Jaime Meditemineo, término municipal de Ala
yer. La planta • mide 107 metros 3 dedrnetros 
cuadrados. de los que 22 metros 95 decímetros cua· 
drados corraponden a terraza cubierta; el piso mide 
114 metros 77 decimetros cuadrados. de los que 
45 metro& 32 declmetros cuadrados, corresponden 
a porche y terraza descubierta. Se lewnta sobre 
el solar número 28 del plano de parcelación. de 
840 metros cuadriados, de los que la parte no ocu
pada por la edificación está destinada a jardín. Lin
da;- Norte. con la calle de su situación; al este. con 
la parcela nUmero 29; al sur. con las parcelas 49 
y 50. Y al oeste. con paso peatonal. Reaistro tomo 
1.182. folio 211. finca 6.797. Tasada a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de octubre 
de, 1992.-El Secretario. Eugenio Tojo Váz
qUez.-11.292-0 

RUBI 

Edicto 

Doda Maria Dolores Costa Parls. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Rubí, 

Hago saber: Que en virtud de lo aco.rdado por 
el Juez de Primera Instancia de este Juzgado en 
los autOs de beneficio de suspensión de pagos Otlme
ro 93/l991, seguidos a instancia de .Cirfles. Socie
dad Anónima ... con domicilio en poligono industrial 
de Caqjardi. calle Wasner, número 1. de Rubi. repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Vicente Ruiz Amat, se ha dictado la resolucíón que 
en su parte dispositiva dice: 
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.Dispongo: Estimar la solicitud fonnulada por 
el deudor "Cirflex. Sociedad Anónima" )' con sus
pensión definitiva de la Junta general de acreedores 
que se babia seftalado para el próximo 9 de julio. 
a las doce horas, se decreta que en lo sucesivo 
el presente expediente se acomode al procedimiento 
escrit« se concede al suspenso un plazo de cuatro 
meses contados a partir de! día siguiente a la noti
fic:aci6n de esta resolución, a fin de que presente 
a este Juzgado la proposición convenio y haga cons
tar en forma fehaciente el voto de los acreedores 
respecto del mismo, dése publicidad a la presente 
resolución, a cuyo fm se expedirán los oportunos 
edictos, que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado Y se publicarán en el "Boletín Oficiar 
de la provincia. en el "Boletín Oficial del Estado .. 
y el periódico "La Vanguardia", entregándose a la 
actora para su publicación. As!. por este su auto. 
lo dispone. manda y finna don José Maria .MacIas 
Castaño. Juez de Primera Instancia número 4 de 
los de Rubb 

y para que sirva de notificación en legal forma, -
expido y fumo el presente en Rubí a 14 de sep
tiembre de 1992.-La Secretaria.-11.295-D. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Francisco Javier Marca Matute, Juez de Pri
mera Instancia nUmero l. de esta ciudad de Santa 
Coloma de Farners y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se traInítan autos de juicio 
ejecutivo. promovidos por el Procurador de los T n
bunales smor Bolos Pi. en nombre y representación 
de «Comercíal Navatr<>Aubanell, Sociedad Anóni· 
ma., contra _Explotaciones Turísticas Tossenenscs, 
Sociedad Anónima_, (EXTIITOSSA) y don Juan 
BaIayto OUvet. en reclamación de 3.913.000 pesetas. 
siendo el importe de ia tasación de costas el de 
2.260.412 Pesetas. en concepto de principal, gastos 
y costas. en cuyo procedimiento, a instancias de 
la parte actora, por providencia de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso, y término de 
véinte dias, los bienes propiedad del demandado 
que al final se relac:iOfl81'én, y con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera-El acto del remate en la primera subasta 
tendrillugar el dia 1 de diciembre, a las doce horas.. 
en la Sala de Audiencia de este JuZgado. caso de 
no concunir postores y hubitta de celebrarse segun
da subasta. se señala para su celebración el dia 12 
de enero de 1993. a las doce horas. y si por cualquier 
circunstancia se solicitare tercera subasta. se seiiala 
para su celebración del día 16 de febrero de 1993, 
a las doce horas. 

Segunda. -Servirá. de tipo en la primera subasta 
el de la valoración de los bienes en su conjunto. 
esto es. 136.382.500 pesetas, resultante de la suma 
de los cuatro lotes que se dirán al fmal del edicto. 
en que han sido valorados los bienes que se ejecutan, 
y no se adtnitirán posturas que no cubran al menos 
los dos tercios del avalúo; si se celebrare segunda 
subasta, servirá de tipo en ella el precio del avaluo 
de los bienes. deducido el 25 por 100 del valor 
de tasación, y tampoco en esta subasta se admitirán 
posturas que no .cubran los dos tercios del tipo por 
el que, salen a subasta dichos bienes; si hubiere de 
celebrane tercera subasta lo será el dia y hora seña
lados" y sin sujeción a tipo. 

Terceta.-Los licitadores, o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que sea 
ésta, y en cada caso, habn'tn de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo 
hecho en establecimiento destinado al efecto can
tidad igual. al menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para cada subasta. sin 
cuyo requisito no :serán adr útidJs al acto. Las can
tidades en tal concepo consignadas se devolverán 
a los licítadores al fmatizar el acto, excepto al adju
dicatario, cuya caRtidad quedarán. en su caso. a 
cuenta y como parte del precio del remate y garantía 
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de su oblipción salvo. lo dispuesto en el articulo 
1.499 de la Ley de EI\iuici&micnto Civil. sobre reser
va en depósito de las cosi¡naciones efectUadas por 
los postores a resultas del cumplimiento de las obli
gacioneo contra1du por el adjudi<:atario. 

Cuarta.-El ejecutante podti efectuar el remate 
en calidad de ceder a terceros los bienes adjudicados 
en la forma prevista en la Ley, debiendo ol tilju
dicatario consi¡nar en este JU%Pdo, Y en los tér
minos que la Ley establece para cada caso. la dife
rencia entre el pm::io del remate Y la cantidad pre
viamentc consi¡nada. 

Quinta.-Todoa cuantos autos se deriven del 
remate serán de cueuta Y car¡o del rematante. con 
independCncia del precio de la aqjudlcación. 

Scxta.-Las carsas y créditos anteriores y los ~ 
fercntcs. si los hubiere. al cridito del actor. quedarán 
subsistentes., cntendil!ndoae que el rematante los 
acepta Y queda subropdo en su obligaci6n. sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta. que _ por 
lotes. son \Os __ 

1.° Lote primero: F"mca registral número 7,776. 
tomo 2.173. libro 146. Tossa. faHo 170. Urbana. 
edificio destinado a hotel sito en Tossa de Mar. 
con frente a una caUe sin nombre. por donde tiene 
su entrada. y además a traves de un camino de 
acceso de la misma finca a la calle La Guardia. 
se compone de la planta semisótanos. destinada a 
almacen. cocina y otros servicios; planta bid&. des
tinada a comedor. salones y servicios sanitarios; y 
<= plantas ..... denominÓdas .- segunda 
y tercera. destinadas a habitaciones. con un total 
de diecinueve habitaclOÍles dobles y una indMdual 
por planta. cubierta de terrado; edü¡q.da sobre un 
solar de superficie 2.969 metros cuadrados. de los 
cuales. lo edificado en la planta ~ ocupa 
610 metros cuadrados construidos. aproximadamen
te; -en planta ~a. 60S metros cuadrados constrUi· 
dos. tambien aproximadamente.. Y en cada una de 
las plantas primera. segulIda. y tercera. 560 metros 
cuadrados. más una tenaza en cada planta de 1 JO 
metros cuadrados. siendo el resto terreno a todo 
su alrededor destinado a zona ~ privativa. 
Linda. oeste. subsuelo de una calle innominada en 
terreno de la finca matriz; norte. zona de excava
ciones «Villa romaná» Gerda WoJfy calle Laguardia. 
antes Flechas Azules; este. zona de excavaciones 
villa romana. pasaje arqUeológico Mi¡uel Oliva,. luan 
Palayto OHvet. hotel cNeptunoJo. Gcrda Wolfy Juan 
Barbes Aromir; Y sur. Juan BalaytO 0Uvet. hotel 
«Neptuno., hoy mediante esta con calle Laguardia. 
52. Gerda Wolf y camino Codolar o calle Turull 

Valor de la finca:: 124.702.500 pesetas. . 
2.° Fmca re¡istral número 1.094, tomo 938. 

libro 40 de Tossa. foUo 164. Solar de 10 metros 
de ancho por 20 metros de largo. o sea 200 metros 
cuadrados. sito en el término municipal de Tossa 
de Mar; lindante, por el norte y el oeste. con el 
resto de la finca de que se segregó; por el sur, con 
el camino vecinal de Tossa a Uoret do Mar. y poI' 
el este. con el camino de las excavaCiones que con
ducen a la villa romana. 

ValoraC6ón de la finca: 4.500.000 pesetas. 
3.° FInca reaQtral nWnero 1.137. tomo 938. 

libro 4O'da Toua. follo 183. Urbana: Parcela de 
terreno en término de la villa de Tossa de Mar. 
de superficie 304 metros cuadrados. qUe linda. por 
el norte y el oeste. o derecha y fondo. con resto 
de la ¡mea de donde procede. de la que se segrega. 
por la izquierda o sur, con resto del terreno de 
donde esta parcela se segrega. y por el frente y 
este. con el camino de las excavaciones que conduce 
a la villa romana. 

Va1oraci6n de la finca: 6.804.000 pesetas. 
4.° Vehiculo industrial-comercial, marca 

«Fonb. matricuJa GE-4650-P. 
Valoración del veh1cuJo: 340.000 pesetas. 
Asimismo. se hace constar que en este prot» 

dimiento. las cantidades que quedan por pagar son 
las siguientes: 

Resto del nomina1. no pagado en su dia: 13.278 
pesetas. 
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Tasación de costaa Y liquidación de intereses: 
2.260.412 pesetas. 

Presupuesto costas e intereses posteriores: 
7S0.000 ........ 

Totak 3.023.690 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famcrs a 23 de sep
tiembre de 1992.-El Mqistrado-Juez. Francisco 
Javier Marca Matute.-El Secretario.-7.093-3. 

TARANCON 

. Edicto 

Por medio del presente Y por tenerlo asi acordado 
en el procedimiento de juicio menor cuantia número 
7811991, que se sigue en este Juz.¡ado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Taranc6n. sito 
en avenida Miguel de Cervantes. 46; a instancia 
de doiia Antonia Cammza de los Rios. representada 
por el Procurador Mateos Bnrvo; contra don Luis 
Fernández Femández. en iznorado paradero y con 
asistencia del Ministerio Fiscal; se pone en cono
cimionto de quien pudiera interesar que en fecha 
9 de abril de 1992. ha recaido sentencia en el pn> 
cedimiento refcrenciado. en cuya parte dispositiva 
dice ' 

«Fallo que, estimado la demanda deducida por 
dada Antonia Carranza de los Rlos contra don Luis 
Fern8ndez Fcmández. siendo parte del Ministerio 
F"",",y ,.,¡, .. priwción de patria .......... debo 
declarar y declaro totalmente extinguida la patria 
potootad de don Luis FemAndez Ferm\ndez,.....,.. 
a sus hijos Luis Y Ana Belén Femández Carranza 
por incumplimiento de tos deberes inherentes a la 
misma. sin ~ condena en costas. Notifiquese 
esta sentencia a las partes haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de apelación- en el 
plazo de cinco dias a partir de la notificación para 
ante la Audiencia Provincial de Cuenca»-. 

y para que sirva de notificación a don Luis Fer
nandez Femindez. y para su publicación en el «Bo
letltt Oficial del Estaoo. expido y firmo el presente 
en Taranc6n a 18 de mayo de 1992.-La Secret3ria 
Judicial.-1J.8#-E. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el iIustrlsimo señor 
Ma¡istrado-Juez del 1uzgado de Primera Instancia 
número 1. de Tanqona. en . los autos de proce
dimiento judicial sumario del artjculo 131 de la 
Ley Hipotecarla. número 44/1992. instados por 
.Banco Pa:rtor. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Espejo. contra fmca espe
cialmente hipotecada por don Andres Nieto Bláz
qUcz y doda Maria del Socorro Garcia J\jofrin Cano, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la tinca que se dira, por primera vez. para el próximo 
15 de diciembre de 1992. Y hora de las diez, o 
en su caso por segunda vez, término de veinte días. 
y ~a del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 14 de enero de 1993. y hora 
de las diez, y para el caso de qUe la misma quedase 
desierta. se anuncia la pública subasta. por tercera 
vez, término de veinte dlas., Y sin S\deción a tipo, 
para el próximo dia 11 de febrero de 1993. Y hora 
de las diez. 

Las cuales subastaS se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este 1uzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 
y concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fteSto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y qUe las cargas ante
riores y preferentes subsi! tirán. aceptándolas y qUe-

dando subrogado en eUas el rematante sin destinarse 
a su extinción el p~o del remate. Sirva el presente 
de notificación en forma. en su caso. al los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones de,~ Juzgado en 
Banco Bilbao V1%C8}1l,. sito en rambla Nova. mime-
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ro 109 de Tarragona. cuenta corriente número 
01310001. 

El -precio de tasación escriturado de la finca es 
de 9.253.078. y la finca objeto de subasta es la 
~ 

Número 72. Vtvienda pUerta. número 3. de la 
cuarta planta del edificio sito en la calle Barcelona. 
nUmero 24 de Salou. denominado .Molins lIb. 
con en~ por el portal F. Tiene una superucie 
de 58 metros 46 dedmctroS cuadrados. Se compone 
de vcstibulo. paso. cocina-lavadero. comedor-salón, 
tres doImitorios. bai\o. aseo y tcrr;tza. Linda: Por 
la derecha entrando. vivienda puerta dos de su mis
ma planta y portal '1 patio de luces; por la izquierda, 
hueco del ascensor, vivienda puerta cuatro de su 
misma planta y portal patio de luces; por la espalda, 
patio de luces y calle sin nombre. y por su frente. 
patios de luces. hucco del ascensor y rellano' de 
Ia-... 

lnIcrita en el Rqistro de la Propiedad de Vda
seca-SaIou. al tomo 1.233. libro 341. follo 107. finca 
número 31.342. inscripCión tercera. 

Sin perjuicio de notificar 1011 sedalamientos de 
las subastas. a los deudores en el lu¡ar de la finca 
hipoteCada. sirva también el presente de notificación 
~taria o supletoria. 

Dado en Tanasona a 21 de septiembre de 1992.-EJ 
~uez.-El Sccm:ario.-7.102-3. 

TOLEDO 

Ediero 

Don Alfonso Gonzélez Guija Jimenez. Magistra
do-luez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Toledo. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta feeha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria, seauido a instancia de Banco de Crédito 
Industrial. ,representado por el Procurador señor 
Séncbe% Calvo. contra la Entidad «Autornercado 
Campollano. Sociedad Anónima». don José Picaza 
Rodriguez: y don Manuel Picaza Rodriguez. con 
el ntlmero 384/1990, en reclamación de un préS
tamo con ¡arantla hipotecaria. se saca a pública 
subasta. por término de veinte días. las fincas que 
se indicaran. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este 1uz¡ado. el dia 3 de diciembre. a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el que luego se 
dirá fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado, en el «Banco de Bilbao 
Vw;aya,. Sociedad Anónilnv. nUmero 4.316. clave 
18 (Procedimiento Hipotecarlo). sita en calle 
Comercio. el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero 
y afto del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.. 

Podrán participar con la cal1dad de ceder el rema· 
te a terceros. 

Tercero.-En la subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración pod.n!n hacerse posturas por escríto 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

CUarto.-Que los autos y las certificadones qu.: 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dta S de enero de: 1993. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 7S 
por 100 del señalado para la primera subasta. ~íendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei1aIa para 
la celebración do una tercera el dia 1 7 de febrero 
de 1993. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sinió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\icnas al JUZgado 
no pudiera celebrarse lil subasta en el día Y hora 
señaIados. se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia babil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

BIenes que se sacan a subasta y su valor 

Fmca- A-Una suerte de tiena sita en término 
mwücipal de Albacete. panüe «Altos de la Vaca
riza 2», de caber 64 áreas 99 centiáreas 78 deci
metros ~ Linda. este, finca segregada 
22.101, sur y oeste, hennanos Flores Picazo, y al 
norte, con hermanos pjcazo R.odrlguez. 

Inscrita al tomO' 1.690. libro 339. sección tercera. 
folio 62. finca número 22.099 • .inscripción segunda. 

Valorada en 4.980.000 pesetas. 
Fmca B.-Trozo de terreno. sito en término muni

cipal de Albacete. pataje «Alto& de la VacaI'ÍZ.fU. 
de superficie 40 áreas .igual a 4.000 metros cua
_ Llnda, al norte, hermanos Picazo Rodngucz, 
sur, hermanos Flores P1cazo. este, carretera de El 
Salobral a Las Peñas. y oeste resto de la tlnca matriz, 
propiedad de· don JQSÓ Y don Miguel Picaza 
RodrIgucz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba-
eete., al tomo 1.690. libro 339. sección tercera. folio 
66, finca nUmero 22.101. inscripción segunda. 

Valorada en 4.150.000 pesetas. 
Fmca C.-TIerra de secano en término municipal 

de Albacete. en parl\je «.Altos de la Vacariza», de 
superficie 29 áreas 56 centiáreas; 

Linda. al norte, hennanos Picaza Rodríguez. sur 
resto de lá. fmea matriz,. este, carretera de El Salobral 
a Las Peñas. y oeste, Josefa Picaza Garijo Y camino 
de los Llanos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba
cele, al tomo 1.692. libro 341. seción tercera. folio 
23. finca número 22.218, inscripción segunda. 

Valorada pericialmente en 1.037.500 pesetas.. 

Dado en Toledo a 3 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Alfonso ~z Guüa Jimé
Dez.-EI Secretario.-7.095-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana FODt de Mora. Maaistro.
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 1 S de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
963/1991, a- instancia de doda Blanca Martinez 
Nacado.' .tpica:::utada por dIIa Procurador/a seiiot/a 
Marmanéu Laauia. contra don Ventura Ivars Ser
tomen. en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica mbasta, 
por primeN vez y Urmino de ocho!veinte dias, los 
siguientes bienes inmuebles embargados que des
pués se dirán. con las condiciones y fonna siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 28 de enero de 1993. a 
las doce horas. 

Serviré. de tipo el precio de tásaciÓD a dichos 
bienes: 9.600.000 pesetas. 

Np se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la- subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán -acreditar haber con
si!lJlado pre,,;amente en la cuenta corriente de este 
JUZgado. nUmero 4.486, del Banco Bilbao ViZCaya. 
agencia edificio Juzpdos. el 20 por 100 del valor 
de los bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacetse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destino al efecto. 
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Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los tituIos. de propiedad de los bienes se bal.Jan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzaado para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en las subastas. previniéndose que los licitadores 
deberán confonnane con ellos y que no tendrán 
derecho a exí¡ir ningwws. otros, Después del remate 
no se admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de Jos titulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas Y graváma
ocs anteriores al credíto del actor, así como los 
preferentes. si Jos hubiere.. sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha seftalado para que 
tenga lugar la segunda, el dia 26 de febrero de 1993, 
a las doce horas. con las mismas condiciones y 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tares en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta,. que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 25 de marzo de 1993. a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna. de las 
subastas por causa de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o meesivos a las 
misma hora.. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a lQ:! demandados, a los efectos 
~tes. , 

Los bienes que se sacan a la- venta son los 
siguientes'. 

VIVienda en segunda planta, señalada con el 
nUmero 21. y con una superfIcie de 87 metros cua
drados.. Linda: Derecha, entrnndo, vivienda anterior. 
izquierda, calle; frente, corredor acceso, y fondo 
Paseo Maritimo. 

Forma parte de un -edificio compuesto de planta 
semisótano, planta mua y tres plantas altas. sito en 
Calpe, playa de Levante o de la Fosa. Paseo Mari
timo, sin número de policía. especialmente deter~ 
ninado. denominado «Complejo Frente al Mano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al folio 83 del tomo 533 del archivo, 
libro 1 14 del Ayuntamiento de CaIpe, finca número 
13.920, inscripción ten:era. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora-El Secretario.-7.084-12. 

VA.Lb'NClA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1!f5/1992, promo
vido por Caja de AhOII'OS de Valencia. Castellón 
y Alicante, contra doña Encamación Piris Gregari. 
don Juan Manuel Sapiña Piris. don Antonio Sapiña 
Piris, dofla Rosa Maria Ruano Castelló y contra 
herencia yacente de don Juan Sapiña Arland, en 
los que por ~lución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrtl lusar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente:: 

En primera subasta, el d1a 1 S de enero de 1993 
Y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura. de hipoteca. ascendente a 
la suma de 15.730.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de febrero de 
1993 próximo y once horas de su mañana, con 
la re~a del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el d1a 15 de marzo de 1993 
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próximo y once horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Sesunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado,. número 4.444 del Ban
co Bilbao VlZCaya. el SO por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera..-Que la subasta se celebran\ en la forma 
de pujas a la llana. si _bien, además. hasta; el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los- autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendlbndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematánte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e notifican dichos actos a los deman
dadOs del articulo 1.498 LEC, sirviendo el presente 
edicto de- notificación en forma a los demandados 
en caso de no poder hacer por la vía ordinaria 

Bien objeto de subasta 

Casa en la ciudad de Cullera, plaza de la VIrgen. 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera en el tomo 2.479. libro 744, folio 9. 
finca número 49.337. 

Dado en Valencia a 15 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-7.085-12. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angd Requejo Liberal. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado. el dia de la 
fecha. en el procedimiento de la Ley de 2 de diciem~ 
bre de 1872, de creación del Banco Hipotecario. 
número 217/1991. seguido a instancia del Banco 
Hipotecario. representado por el Procurador don 
Jor¡e Rodriguez-Monsalve y Garrigós. contra doña 
Maria del Campo Martinez Qonzalez y don Juan 
B. Femá.ndez Moreno, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de quince 
dias cada una de ellas las fincas hipotecadas al final 
relacionadas. 

La subasta ten4rá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San José. número 8. 
de esta ciudad. por primera vez, el próximo. dia 
14 de diciembre del corriente año. a las once horas. 
con arreglo al tipo pactado en la escritura de pré&
tamo. No concurriendo postores. se señala por 
segunda vez. el d1a 11 de enero siguiente. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. No habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el d1a 11 de febrero siguiente. 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas. a la 
misma hora y sitio que la primera, bajo las siguientes 
condiciones; 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponde 
a cada subasta, y en su caso. en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta número 
4.632, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya sito en la calle Duque de la Victoria," 
número 12, en esta ciudad, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos. salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos. a concurrir a la subasta 
sin veriflcar tales depósitos. 

Tcrcera.-Podrán también hacerse poatums por 
escrito. desdé la publicaci6n del presente edicto has
ta la oelebtación de la subasta dcposítando en la 
Mesa de este Juqado. junto COQ dicho plic¡o, el 
,.,...,.,., de _ del importo de la cone<pon-

diente ~ previa. 
Cuarta.-Los autos Y la certificación del Re¡istro 

de la Prop':dad están de manifiesto en la Secnrtarla 
de .... 1 _ _ dIOndose que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. y que las carps . 
y gravámenes: anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndoee que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mes. sin destinarse a su extinción el precio del 
",_e. 

Quinta-Por el presente edicto se notifica el seda
lamiento de las subastas indicadas anterionnente. 
al deudor. para el caso de que hubiese RSUltado 
neptiw. o no pudiere hacerso dicha· notificación. 
con arrePo a lo prevenido en la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Fincasobjetodesubosta 

Urbana.-ParceJa "8-2. Terreno en casco ~ Guardo 
Y paraje conocido por Las Rozas,. de una superficie 
de 102 metros cuadrados aptOXímadamente. Linda: 
Norte. con puce1a 8-3; sur. con parcela B-l: elle 
y oeste. con calles de nueva urbanización. Sobre 
dicha parcela se ha construido la si&Uiente ed.ifi. 
cación: Vivienda unifamiliar adosadil que consta de 
planta semis6tano destinado a aanUe y cuarto tras
tero con una superficie de 41 metros cuadrados. 
cuyo acceso esté. -situado en el Iindeto este de la 
parcela; la planta _ """'....... de cocimo. 
salón-comcdor. cuarto de aseo, despensa y buceo 
de escalera de comunicación entre plantas. con una 
superfide de 41 metros cuadrados. y los KCeSOS 
a esta planta están situados en los linderos este 
a travCs del l8lón Y oeste, a través de la cocina; 
la planta superior, compuesta de cuatro dormitorios 
y cuarto de baiio. con una superfIcie de 4S metros 
cuadrados. Inscrlta en el Registro de la Propiedad 
de Cervera del Rlo Pisuer¡a, al tomo 1.330. folio 
73, finca número 8.812. Valorada en 6.620.000 _. 

Urbana.-Parcc1a 8-4. Terreno en casco de Guardo 
y panUe conocido por Las Rozas. de una superlide 
de 102 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Norte. con parcela Jl..5~ sur, con parcela 8-3. Y este 
Y oeste, con calles de nueva urbanización. Sobre 
dicha parcela se ha construido la sisuicnte cdifi
cación: Vivienda unifiuni1iar adosada que consta de 
planta semia6tano destinado a pnUe y cuarto tras
tero con una superficie de 41 metros cuadrados. 
cuyo acceso esta situado en el lindero este de la 
parcela; la planta baja. compuesta de cocina. 
salón-comedor, cuarto de aseo. despensa y hueco 
de escalera de comunicación entre plantas, con una 
superficie de 41 metros cuadrados. y los accesos 
a esta planta cstAn situados en loa linderos este 
a través del salón y oeste. a través de la cocina; 
la planta superior, compuesta de cuatro dormitorios 
Y cuarto de bado. con una superficie de 45 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cervera del Rio PisueIga, al tomo 1.330, folio 
77. finca número 8.814. Valorada en 6.620.000 
pese .... 

Dado en Valladolid a 5 de octubre de 1992.-El 
Magis~Juez. Angel Requejo Uberal-La Sccre-
taria.-7 .1 oo.3. 

VALLADOUD 

Edicto 

Don Luis Martinez de Salinas Alonso, MaaiStra· 
do-Jucz del Juzgado de Primera Instancia mlme· 
ro 4 de los tie V Iilladolid. 

Hago saber: Que- en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición registrados con el número 
275/1989. promovidos PQr cPlásticos Pinet, Sacie-
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dad AnónimaJ.. contnl dona Dolores NUñez Velasco, 
sobre reclamación de 55. 130 pesetaJ de principal 
más costas. en los que se ha acordado sacar a la 
\alta en pUblica subIsta el bien embalpdo al deudor 
que Iuc¡o se relacionará y cuyo acto tendr8. lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle C~ Rlbadeo. número 10 de esta ciudad. 
los d1as 3 de diciembre. para la primetll; el lija 
4 de enero de 1993, para la segunda, caso de no 
haber postores en la primera subasta; y. el dia 4 
de febrero de 1993, caso de no haber postores tamo 
poco en la sesunda. todas ellas. a las doce horas. 
~o las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable.
cimiento destinado al efecto, una cantidad iguaL 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo. del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo reqUisito no serán admitidos. 

Se&tmda.-No se admitirán posturas qUe no cubran 
las dos tercetU partes del aval(w o tipo corres
pondiente. siendo la segunda con rebaja del 25 por 
lOO y la tercera sin sqjec:ión a tipo. 

Terccra.-Que las cantidades consignadas se devo¡" 
vcdn a los licitadores, excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedarán. en su caso. a cuenta 
y como parte del total precio del remate. el cual 
podd hacerse- en calidad de ceder a un tercero. 
únicamente por el ejecutante. 

Cuatta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate en los 
taminos Y cOndiciones señalados en la Ley. QWnta.-Que podrOn __ por escrito 

en pllqo cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
pdo. junto a aquéL el importe de la consignación. 
esto es. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta o acompadando resguardo 
de haberlo ingresado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Stxta.-Los titulos de propiedad. si los hubiere. 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria. enten· 
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
la titulación y no tendrá derecho a exiair ninguna 
otra. y que las carps o gravámenes anteriores y 
10& ptCÍerentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes" entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subropdo en la res
ponsabilídad de los mismos. sin destinarse a su ext1n* 
ción el precio del remate. Despues del remate no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o derecho de titulos. 

Bien objeto de subasta 

Local en lscar (Valladolid), calle Huertos. mime· 
ro 7, antes el nUmero 1, situado en la planta ~ 
del inmueble.. sedalado con el nUmero 2/B de orden 
de edificio. Inscrito en el Registro de la Propíedad 
de Olmedo. al tomo l.924, libro q7, folio 21, nnca 
número 13.211. TIpodetasaci6n: 7.129.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 8 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado.Juez,. Luis Martinez de Salinas A1on~ 
so.-El Secretario.-7.096-3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en :resolución del dia 
de la fecha por el ilustrísimo sedor Magist:rad<>-Juez 
del JUZSado de Primera Instancia nUmero 8 de Vigo, 
en el juicio universal de quiebra de la Entidad .Bri· 
per, Sociedad Limitada,.. número 824 del año 1992:, 
en el que es Juez Comisario don Andrés Martinez 
Moras y Socia Y depositario don José Carlos Alonso 
R.iveiro. formado que ha sido el estado de acree
dores. se convoca a estos a la primera Junta general 
de acreedores. a fin de proceder al nombramiento 
de los tres Síndicos. segUn dispone el articulo 1-068 
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de antiguo Código de Comercio. habiéndose sena· 
lado para que tenga. lugar la expresada Junta el dia 
30 de noviembre de 1992. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, convocándose 
por medio del presente a los acreedores de la Enti· 
dad quebrada Y a aquellas personas que puedan 
tener interés en el asunto. 

Dado en Vigo a 17 de septiembre de 1992.-La 
-Secretana.-ll.299.D. 

vrrORIA-GASTElZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jíménez, Magistrad(>Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteíz. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme.
ro U 1/1990 se trimúte procedimiento de jwdo eje
cutivo a instancia de «Banco Urquijo Unión. Socie
dad .An6nima:», contra Félix José Olamendi Urion· 
do.Jorp 01amendi Bordes y Sabina Uriondo Landa. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bíenes que luego se dirán. seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
10 de diciembre a las diez horas, con las preven· 
ciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que,no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
Vtzeay&, Sociedad AnóllimP. número 490571/8, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y año del proccdim.iento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
aa de dinero en metálico o cheques. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registtal que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismaL 

Para el supUeSto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 14 de enero. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tef'CCnl. el d1a 15 de febrero. 
a las diez horas, cuya subasta iC celebrara sin suje
ción a tipo. debiendo consignar, qUien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sil"lió 
de base para la segunda. 

Sí por tbeIza mayor o causas tijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebram el sigUiente 
d1a hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes ~ se sacan a subasta y su valor 

Vtvienda sita en Galdácano. calle sedodo de 
Biz'aia. 39, 7 ..... inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao. libro 114 de C,aldacano. folio 
90, fmca 8.477. 

Valorada en 6.l24.125 pesetas. 

Dado en Vítoria-Gasteiz a 9 de octubre 
de 1992.-E! Magistrado-Juez. Ra..'"nón Ruiz limé· 
nez.-El Secretarlo.-7.098·3. 


